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La presente ponencia tiene como objetivo analizar 
el fenómeno migratorio vinculado con la apertu-
ra comercial que realiza el Estado Mexicano en el 
marco del TLCAN, con la finalidad de verificar si la 
circulación de la mano de obra no calificada ha au-
mentado o disminuido a partir de la firma de dicho 
instrumento internacional. 

I.MIGRACIÓN

A. Importancia

La movilidad de personas es un fenómeno que se 
ha presentado desde tiempos remotos, el cual ha 
presentado un importante incremento en los últi-
mos años, por tal motivo diversos analistas consi-
deran que el siglo XXI será caracterizado como el 
siglo de las migraciones1, entendiendo por éste los 
desplazamientos de personas que tienen como in-
tención un cambio de residencia desde un lugar de 
origen a otro de destino, atravesando algún límite 
geográfico que generalmente es una división políti-
co-administrativa.2

Este fenómeno implica un desplazamiento o mo-
vimiento espacial que tiene como objetivo buscar 
mejores oportunidades de vida de los individuos, 
ya sea porque en su lugar de origen o de estable-
cimiento actual no existen tales oportunidades o 
porque no satisfacen todos sus criterios personales. 
Michael Kearney y Bernadete Beserra definen a la 
migración como “un movimiento que atraviesa una 
frontera significativa que es definida y mantenida 
por cierto régimen político –un orden, formal o in-
formal- de tal manera que cruzarla afecta la identi-
dad del individuo”.3

1 Ruiz García, Aída. (2002) Migración oaxaqueña, una aproximación a la reali-
dad. Oaxaca: Coordinación Estatal de Atención al Migrante Oaxaqueño, p.13
2 Ibíd., p. 19
3 Kearney, Michael y Bernadete Beserra. (2002). “Migration and Identities- A 
Class-Based Approach”. Latin
American Perspectivas, Issue 138, Vol. 31, No. 5, Septiembre, p. 4
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B. Datos Estadísticos

A medida que se pasa el tiempo el fenómeno mi-
gratorio incrementa, claro ejemplo de esto es que 
principios del siglo XX, aproximadamente el 3% de 
la población mundial había abandonado su lugar 
de origen. Cien años después, las Naciones Unidas 
estiman que hay 191 millones de migrantes inter-
nacionales, incrementándose paulatinamente. En 
un informe reciente de la Organización de Coope-
ración para el Desarrollo Económico (OCDE), donde 
se indica que en el siglo XXI, en particular en el año 
2007, la migración permanente en los países desa-
rrollados aumentó a una tasa anual aproximada del 
10%.4

En el caso de México, respecto de la movilidad ex-
terna o internacional al año 2008, las entidades que 
registran un mayor porcentaje de personas que sa-
len de sus lugares de origen para ir a vivir a otros 
países son: Zacatecas, Michoacán, Guanajuato, 
Oaxaca y Durango. 5 Si comparamos el tipo de mi-
gración entre ambos sexos podemos ver que la ma-
yor parte, es decir, más del 58% son hombres cuyas 
edades oscilan entre los 15 y 24 años de edad. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), informó que el primer destino para emigrar 
elegido por los mexicanos son los Estados Unidos 
de América, puntualizando que de 1995 al 2000, 
del total de las personas que emigraron a ese país 
el 83.4% regreso a México.

En este sentido, Ban Ki-moon, Secretario General 
de las Naciones Unidas ha mencionado la impor-

4 Ban Ki-moon. “Sobre la migración”. Organización de Naciones Unidas. No-
viembre 2008.
5 INEGI. Estados Unidos Mexicanos. Perfil Sociodemográfico. XII Censo de 
Población y Vivienda 2008.

tancia que representa el producto del trabajo de to-
dos estos migrantes que en el año 2006 mandaron 
a sus respectivos países más de 264.000 millones 
de dólares, el triple de toda la asistencia interna-
cional combinada. En algunos países, una tercera 
parte de las familias depende de esas remesas de 
fondos para no caer en la pobreza. 

Podemos señalar también que, en estos países las 
remesas de fondos sustentan financieramente la 
atención de la salud, la educación y las empresas de 
base6, agilizando y reactivando la economía de las 
regiones, por lo tanto podemos ver un claro reflejo 
del impacto de la globalización y movilidad econó-
mica.

Resultado de dicha movilidad, facilitado entre otras 
cosas por la disminución en los costos de transpor-
te y tecnológicos, promueve la interrelación de los 
mercados. Cabe precisar en este sentido, la parti-
cipación del Estado tendiente a promover la inver-
sión, tanto nacional como extranjera y, a efecto de 
aumentar la competitividad del país para atraer ca-
pitales externos.

Conforme el Registro y Control Migratorio 1991-
2008 proporcionado por el Instituto Nacional de 
Migración podemos ver el comportamiento de en-
tradas y salidas conforme a las diversas calidades 
migratorias mencionadas en la Ley General de Po-
blación, la cual enseguida se inserta:

6 Ban Ki-moon. “Sobre la migración”. Organización de Naciones Unidas. No-
viembre 2008.
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II. APERTURA COMERCIAL

A. Globalización e integración 

Partiendo del significado del concepto globalización 
el cual refiere sobre todo en el ámbito de las ciencias 
económicas, aunque presenta “implicaciones jurídi-
cas, sociales, históricas, psicológicas y éticas, Joseph 
E. Stiglitz, premio Nobel de economía 2001, define 
la globalización como “la supresión de las barreras al 
libre comercio y la mayor integración de las econo-
mías nacionales”. 7

Como concepto y fenómeno se presenta como uno 
de los aspectos más importantes que los individuos 
y las colectividades (en este caso los llamados Es-
tados-Nación) deben de enfrentar y resolver ahora 
que el tercer milenio comenzó con crisis económicas 
impactando fuertemente a toda la comunidad inter-
nacional.

La globalización es, esencialmente, un fenómeno de 
simultaneidad de flujos y nuevas formas de poder, 
en el que la información, los capitales y las mercan-
cías, así como los individuos atraviesan –mediante 
la informática- las fronteras sin ningún límite, lo cual 
produce una nueva modalidad de identidad: nóma-
da y fragmentada, desligada de las “tradiciones na-
cionales cerradas”.8

Es necesario distinguir entre globalización e integra-
ción.

La integración implica una unión que puede presen-
tarse en distintos escenarios, sea el social, cultural o 
económico. En las últimas dos décadas la integración 
ha tenido una evolución y recepción distinta en cada 
país.
En este sentido, la integración económica persigue la 
supresión absoluta de las barreras del mercado, pues 

7 STIGLITZ, Joseph E. El malestar en la globalización. Traducción de Carlos 
Rodríguez Braun. Madrid: Taurus, 2002. 314 p. (Original: Globalization and 
its Discontents, 2002.)
8 Pozas Horcaditas, Ricardo. “Globalidad” en Léxico de la Política. Laura Baca 
Olamendi y otros. (compiladores). Editorial FCE. México. 2004.

su finalidad es crear un mercado único en el que se 
eliminen las formas de discriminación relacionadas 
con los bienes, las mercancías y los servicios.

El concepto de integración económica ha evolucio-
nado resquebrajando el ideal bolivariano de amalga-
mar naciones de común identidad para formar una 
unidad política, hasta quedar en un proceso tendien-
te a la integración de mercados, donde sólo quede 
un espectro de este ideal que reclama la eliminación 
de la discriminación buscando un mejor nivel de vida 
para los individuos.

Los procesos integracionistas se presentan en cuatro 
niveles a saber: la zona fronteriza, también conoci-
da como zona de libre comercio, la unión aduanera, 
mercado común y la unión económica total. 
Bajo el anterior orden de ideas, se puede señalar 
que las características de una zona de libre comercio 
estriban en los aspectos siguientes:

1) Existe una supresión en las barreras arancela-
rias como no arancelarias en forma gradual.

2) Se da una eliminación total de la primera fase 
de las trabas no arancelarias.

3) Se liberan los aspectos esenciales del comer-
cio entre los países miembros de la zona.

4) Cada miembro mantiene su propio arancel 
respecto de terceros países.

B. Apertura Comercial y TLCAN 

Los beneficios de la apertura a través de cualquier 
forma de integración derivan de ganancias en eficien-
cia. La eliminación de aranceles y barreras no aran-
celarias provoca un ajuste de los precios domésticos 
respecto a la estructura de precios internacionales; 
este cambio en precios relativos ofrece oportunida-
des de especialización, por lo que los países realizan 
una reasignación de recursos que lleva al aprovecha-
miento de las ventajas comparativas.

Por otra parte, los modelos dinámicos suponen que, 
en adición a la ganancia en eficiencia, la liberaliza-
ción comercial puede contribuir al crecimiento eco-
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nómico a través de efectos indirectos o “spillovers”. 
Es decir, la apertura incide en un mejor desempeño 
económico que favorece algunos de sus determinan-
tes, tales como la productividad, la inversión y el ca-
pital humano, donde radica el principal problema de 
la migración en mercados aperturados como lo es el 
caso del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, conocido por sus siglas como TLCAN.

Debe precisarse que las negociaciones comerciales 
han constituido uno de los pilares fundamentales 
para la promoción de las exportaciones, en este sen-
tido el TLCAN puede ser considerado un instrumento 
importante en la estrategia de crecimiento y moder-
nización del país.

En general todos los acuerdos y tratados suscritos 
por México, tienen como objetivo intensificar las 
relaciones económicas y comerciales, aumentar y 
diversificar el comercio, coordinar y complementar 
actividades económicas, en especial en las áreas 
productivas de bienes y servicios, estimular las in-

versiones, facilitar la creación y funcionamiento de 
empresas bilaterales, trilaterales e incluso multilate-
rales que intensifican a la integración entre los paí-
ses y donde se acentúa el principal problema de la 
migración.

Hasta la fecha, y en su deseo por ampliar los merca-
dos México ha negociado diversos tratados y acuer-
dos comerciales con otros países, siendo el más im-
portante el TLCAN pues el 95% de nuestro comercio 
depende de nuestro vecino, sin olvidar la importan-
cia que reviste el Tratado de Libre Comercio con la 
Unión Europea (TLCUE), lo que ha supuesto un con-
siderable aumento en la actividad exportadora de 
México, pero también la entrada de productos ex-
tranjeros que no han permitido al país equilibrar su 
balanza comercial, y tampoco liberalizar la mano de 
obra, es decir, lograr la migración legal de nuestros 
connacionales.

En este contexto los Tratados y Acuerdos Internacio-
nales suscritos por México, son los siguientes:
 

Tratado o Acuerdo Internacional Entrada en vigor

TLC-México, Estados Unidos y Canadá (TLCAN) 1 de enero de 1994

TLC con Bolivia 1 de enero de 1995

TLC con Chile 1 de julio de 1999

TLC con Costa Rica 1 de enero de 1995

TLC con Colombia y (Venezuela) 1 de enero de 1995

TLC con Nicaragua 1 de julio de 1998

TLC con el Triangulo del Norte 14 de marzo de 2001

TLC con Uruguay 29 de diciembre de 1999

Acuerdo de Complementación Económica con Argentina 20 de junio de 2004

Acuerdo de Complementación Económica con Brasil 3 de julio de 2002

Acuerdo de Asociación Económica, Concentración Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados miembros

1 de julio de 2000

TLC con los Países de la AELC 1 de julio de 2001

TLC con Israel 1 de julio de 2000

Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre Japón y México 1 de abril de 2005
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Como ya se señaló la importancia del TLCAN estriba 
en que es la Zona de Libre Comercio más grande 
que existe en el globo terráqueo.

Cabe recordar que el TLCAN, fue suscrito el 07 de 
octubre de 1992 y entró en vigor el 01 de enero de 
1994, este instrumento internacional vincula por 
primera vez en la historia a tres economías de dos 
países desarrollados con sistemas financieros esta-
bles, con un país en vías de desarrollo que ha pade-
cido dos severas crisis de inestabilidad financiera, 
lo que ha generado altos índices de desempleo y 
por ende una fuerte migración como se establece 
en la estadística del Instituto Nacional de Migración 
antes citada, es decir 400 mil personas al año bus-
can cruzar la frontera por la falta de oportunidades 
laborales en el sector manufacturero e industrial 
mexicano, así como por el progresivo incremento 
de la brecha salarial que existe entre ambas nacio-
nes.

Así, el incremento macroeconómico producto del 
TLCAN, no ha significado proporcionalmente el 
aumento monetario para los bolsillos de la mayo-
ría de los mexicanos, más bien se ha agudizado la 
desigualdad y polarización social, continuando el 
proceso de empobrecimiento y exclusión de un 
número cada vez mayor de mexicanos, lo que ha 
generado un reclamo social por el crecimiento y 
cuantioso monto de las remesas que se distribuyen 
en un gran número de familias que en México ob-
tienen muy pocos recursos.

A efecto de particularizar el problema, es necesario 
precisar que, con la firma del TLCAN se vaticinó que 
uno de los sectores más afectados sería el terreno 
de la agricultura, precisamente el que contiene el 
mayor potencial de mano de obra que migra a los 
EUA, sobre todo por la clase de trabajo que realizan 
en ese país, la migración del campo a la ciudad se 
ha incrementado notablemente de tal forma que 
se calcula que en año 2010 cerca del 80% de los 
mexicanos vivirán en zonas urbanas. Además el li-
bre tránsito de las personas no está incluido en el 

TLCAN, pues se ubica en la primera fase de integra-
ción que corresponde a una zona de libre comer-
cio.

Por ello la migración de mexicanos a los EUA, no se 
ha podido reducir no obstante haberse incremen-
tado las barreras y obstáculos físicos para lograrlos, 
cito por ejemplo la construcción del “muro de los 
lamentos”, sin olvidar que dentro de los objetivos 
del TLCAN se contemplaba frenar el flujo migrato-
rio.

Es importante señalar que, una de las característi-
cas de los migrantes mexicanos es la mano de obra 
no calificada en su mayoría, por tal razón están 
dispuestos trabajar en aquellas actividades poco 
atractivas para los ciudadanos norteamericanos 
contando por ello con un ingreso salarial bajo por 
las tareas que realizan. 
 
El TLCAN ha generado la pérdida de la autonomía 
alimentaria, la desintegración de la cadena produc-
tiva y desnacionalización de la planta productiva. 
La desvinculación del crecimiento económico del 
consumo per-cápita al desasociarlo al mercado in-
terno. 

La pérdida del estado de su capacidad para regular 
la economía a favor de la sustentabilidad y la justi-
cia social, prueba de ello es que los efectos sobre el 
mercado de trabajo y las migraciones internaciona-
les al amparo del TLCAN no reportan disminución 
en el flujo de migrantes hacia el país vecino, sino al 
contrario muestra un incremento dado el alto índi-
ce de desempleo y la concentración masiva en las 
áreas urbanas del país.

Finalmente se sugiere que México busque avan-
zar al segundo escaño del proceso de integración 
económica, es decir entrar a la etapa de la Unión 
Aduanera y con ello transformar el mercado para 
hacerlo compatible con las exigencias que deman-
da la nueva estructura nacional, permitiendo con 
ello la liberalización de la mano de obra.
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Así mismo, el TLCAN deberá buscar la garantía en 
la igualdad de la remuneración de los salarios que 
perciben los trabajadores de los tres países lo que 
impedirá el crecimiento acelerado del flujo migra-
torio de México hacia los EUA, a partir de la capta-
ción de inversiones y por ende la generación de em-
pleos, sin olvidar la capacidad de garantizar el flujo 
circular de trabajadores temporales y desarrollo de 
incentivos a empresas que vinculen a los naciona-
les permanecer en su país de origen.
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